
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-1998-00240-00 

ASUNTO: Incorpora nota devolutiva- ordena oficiar cancelar medida de embargo 

 

Se incorpora al presente trámite sucesoral la nota devolutiva allegado por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Medellín, mediante la cual 

indican citar más datos que permitan identificar la medida a cancelar, la misma que 

puede ser consultada en el siguiente enlace o solicitada en el chat del Juzgado que 

más adelante se indica: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docu

ments/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%201998/0500140

0301619980024000/15CorreoNotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=jdOdbS 

 

Asi las cosas, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Norte de Medellín, para que proceda a cancelar la medida de embargo 

que reca sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria N°. Nro. 01N-80687, medida 

que fue comunicada por oficio numero 697 del 19 de junio de 1998. Ver anotación 

14 del Certificado de Registro). Oficiar en tal sentido 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%201998/05001400301619980024000/15CorreoNotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=jdOdbS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%201998/05001400301619980024000/15CorreoNotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=jdOdbS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%201998/05001400301619980024000/15CorreoNotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=jdOdbS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ARCHIVADOS/ARCHIVO%20A%C3%91O%201998/05001400301619980024000/15CorreoNotaDevolutivaORIP.pdf?csf=1&web=1&e=jdOdbS


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 
 

 

ESTADOS # __01_____________ 
 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 29/12/2021 03:50:56 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                     

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

                                   

Proceso Insolvencia Personal Natural no comerciante 

deudor JANIER JEFFERSON JIMENEZ FIGUROA 

Acreedores  URBANIZACIÓN LOS MANGOS P.H, MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN  y BBVA 

Radicado No. 05001 40 03 0016 2014-00034-00 

Decisión Aprueba Corrección proyecto de adjudicación. 

 

En la presente insolvencia Persona Natural no comerciante, el liquidador 

designado señor OSCAR EMILIO NOREÑA LUQUE, solicita corrección del acta 

de aprobación del proyecto de adjudicación, en aras de indicar el número de 

identificación de cada de una de las personas a las cuales se les adjudicó los 

bienes y proceder a registrar el proyecto de adjudicación. 

 

De lo antes expuesto y con ello materializar el acta por medio de la cual se 

aprobó el proyecto de adjudicación que se realizó dentro de dicho trámite, 

esta agencia judicial ACCEDE A LO SOLICITADO y se aprueban las 

correcciones que el liquidador designado realizó al proyecto de adjudicación, 

con el fin de indicar el número de identificación de: MUNICIPIO DE 

MEDELLIN nit 890905211, BBVA COLOMBIA S.A. 860003020, EDIFICIO LOS 

MANGOS P.H. 890930909, OSCAR EMILIO NOREÑA LUQUE, c.c 98514827 

JANIER JEFFERSON JIMENEZ FIGUEROA  c.c 88383708. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, Administrando Justicia en 

nombre de la Republica y por autoridad de la Ley;  

 

FALLA 
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PRIMERO: APROBAR las correcciones del proyecto de adjudicación dentro 

del presente trámite de insolvencia de persona natural no comerciante del 

deudor JANIER JEFFERSON JIMENEZ FIGUEROA, presentado por el liquidador 

designado por lo antes expuesto 

 

SEGUNDO: Aclarando el numeral primero del acta que aprobó el proyecto de 

adjudicación, indicando el número de identificación del: MUNICIPIO DE 

MEDELLIN nit 890905211, BBVA COLOMBIA S.A. 860003020, EDIFICIO LOS 

MANGOS P.H. 890930909, OSCAR EMILIO NOREÑA LUQUE, c.c 98514827 

JANIER JEFFERSON JIMENEZ FIGUEROA c.c 88383708, personas a las cuales 

se les adjudicó los bienes en acta de audiencia de fecha 30 de octubre de 

2020. 

 

TERCERO: Expídase copia de esta providencia, del proyecto de adjudicación, 

de las correcciones al proyecto de adjudicación y copia del acta que aprueba 

el mismo, con destino a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Correspondiente. 

 

CUARTO: El resto de los numerales, de fecha 30 de octubre de 2020 por 

medio del cual emitió el acta que aprobó el proyecto de adjudicación, 

quedarán en la forma en que se encuentran. 

 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia por estado (Art. 295 C. G. del 

P.)  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ______01_________ 
 
Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001-40-03-016-2015-01680-00 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO LO RESUELTO POR EL 

JUEZ DE TUTELA –  TIENE POR NOTIFICADO –  

PONE EN CONOCIMIENTO –  REQUIERE PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Se pone en conocimiento lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

en sentencia del día 13 de diciembre de 2021, obrante en el archivo 37 del 

expediente digital, por medio del cual se revocó la sentencia de tutela previamente 

proferida por el JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN y ordenó 

tener por notificados a los demandados. Documento que podrá ser solicitado vía 

chat al número que más adelante se indicará. 

 

En consecuencia, cumpliendo con lo ordenado por ese tribunal, contrario a lo que 

se indicó por este juzgado en providencia visible en el archivo 18 del cuaderno 

principal, se tendrá por notificados de manera electrónica a los demandados o 

vinculado GLADYS COSSIO, GLADYS TAMAYO JARAMILLO, LINA MARÍA 

HOYOS RESTREPO, SARA PÉREZ, ALEXANDER DE JESÚS LÓPEZ, FREDY 

EMILIO MOSQUERA, MANUEL ÁLVAREZ Z., JUAN FERNANDO PUERTA, 

LUIS BORDAS COUDRAY, OSCAR ARBELÁEZ, CLARA HILDA RAMÍREZ, 

ANDRÉS URIBE, FUNDACIÓN AMIGOS DE LA ALEGRÍA a partir del día del 

envío de la notificación electrónica que reposa en los archivos 15, 16 y 17, 

presumiéndose que ese mismo día se dio la entrega del mensaje correspondiente, 

esto es, el 10 de junio de 2021. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que, ante la revocatoria del auto mencionado y la 

ausencia de prueba de la entrega efectiva de los correos electrónicos, este 

juzgado no puede constatar el día de recibo de la notificación para conteo 



 

 

de términos para exepcionar, no obstante, se acata lo dicho por el 

Tribunal. 

 

Frente a la notificación electrónica enviada al señor ANDRÉS URIBE se torna 

necesario recordar que en el archivo 35 del expediente digital reposa constancia de 

no entrega de una comunicación enviada a ese destinatario al mismo correo al cual 

se le envió la notificación que el Tribunal pretende reconocer, no obstante, se 

tendrá por notificado dando cumplimiento a lo indicado por el Honorable Tribunal. 

 

Atendiendo lo anterior, se hace imperioso para este juzgado advertir que la 

notificación electrónica que envió este juzgado a esos mismos sujetos procesales 

según se observa en los archivos 31 a 34 del expediente digital, no será tenida en 

cuenta y para todos los efectos se tendrán por notificados por la parte actora a pesar 

de desconocerse en qué fecha. 

 

Así las cosas, en cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G.P, y con el 

ánimo de darle celeridad al trámite que se adelanta, se requiere nuevamente a la 

parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en 

realizar las diligencias que considere pertinentes tendientes a notificar a quienes 

aún no hayan sido notificados y allegar constancia de ello. Lo anterior para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la 

notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá 

el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___1____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aebd930865c2162c872c7abc7fdbd31b3dde7d7524345722285997312d0a9135

Documento generado en 29/12/2021 03:51:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2016-00919-00 

ASUNTO:  Incorpora y ordena comisionar par entrega del bien 

adjudicado 

 

De conformidad con el memorial que antecede en el cual la parte demandante 

solicita la entrega del bien adjudicado en la presente sucesión, por ser procedente, 

y siguiendo las disposiciones del articulo 512 del Código General del Proceso, el 

juzgado accede a lo solicitado y, en consecuencia, ordena expedir y remitir el 

despacho comisorio para la entrega del bien referido en la sentencia de fecha 

octubre 19 de 2017 y 09 de marzo de 2018, que aprueba y corrige el trabajo de 

adjudicación. 

 

En consecuencia, se ordena comisionar a los JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES 

MUNICIPALES DE MEDELLÍN O LA ENTIDAD ENCARGADA, con amplias facultades, 

así como para allanar si fuera necesario, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 112 y 113 del Código General del Proceso, a quien se librará el exhorto 

con los anexos necesarios 

 

No obstante, previo a expedir el exhorto que comisiona a la entrega, como 

dispone el artículo 512 del CGP que remite al 308, se ordena notificar este 

auto por aviso, a las personas ocupantes del inmueble, al establecer tal  

norma “corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera instancia 

hacer la entrega ordenada en la sentencia, de los inmuebles y de los muebles que 

puedan ser habidos. Si la diligencia de entrega se solicita dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o a la notificación del auto de 

obedecimiento al superior, el auto que disponga su realización se notificará por 

estado; si la solicitud se formula después de vencido dicho término, el 

auto que la ordene deberá notificarse por aviso.” 

 



 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 
 
 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS Nro.____01___________  

 

Hoy, 12 de enero de 2022, a las 8: 00 am 

 

 

Diana Carolina Peláez Gutiérrez 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2017-01099 

Asunto: Incorpora – Deja disposición cautelas – Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la ratificación del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Medellín de la vigencia de la medida de embargo 

de remanentes solicitada para este proceso y con destino al proceso que se surte 

allí bajo el radicado 2019-01268 donde funge como accionada la aquí demandada 

MARGARITA MARÍA MESA RESTREPO.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar a las entidades referidas para informarles que se 

levantan las cautelas a favor de este Despacho y que quedan a disposición del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Medellín para el radicado 2019-01268.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____01_______________ 
 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01191-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante y pone conocimiento 

 

Suspendido como se encuentra el presente proceso, se requiere NUEVAMENTE  

a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 12 de octubre de 2021, esto es, manifieste lo pertinente con 

relación al trámite de negociación de deudas iniciado por el señor JESÚS 

ALFREDO GIRALDO PALOMINO, e indique si el deudor dio cumplimiento al 

acuerdo de pago celebrado ante el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición- ASEMGAS L.P, y de determinar si el proceso debe continuar 

suspendido o por el contrario, si fue remitido a un juzgado para su eventual 

conocimiento, caso en el cual este expediente deberá ser remitido de 

conformidad con el numeral 4 del Art. 564 del C.G del P, 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 



Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
 

ESTADOS # ____01_______________ 

 
 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-00227-00 

ASUNTO: Incorpora y pone conocimiento 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la partes la respuesta del oficio 

allegado por la cámara de Medellín, informando que dicha suspensión solo 

opera para el demandado EDGAR DE JESÚS TABORDA RÍOS, por ser el 

solicitante del trámite de negociación de deudas y no para los otros 

demandados, puesto que en el acuerdo el acreedor COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA no renunció a la solidaridad, y al derecho 

que le otorga el artículo 547 del C.G.P, respuesta  que puede ser visualizada 

en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620

190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioM

edell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx 

 

Así mismo, se incorpora la respuesta al derecho de petición emitido por la 

Cámara de Comercio de Medellín, al señor ARGEMIRO DE JESÚS QUINTERO 

ZULUAGA. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioMedell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioMedell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioMedell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioMedell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202019/05001400301620190022700/01CuadernoPrincipal/15CorreoRespuestaOficioCamaraComercioMedell%C3%ADn.pdf?csf=1&web=1&e=E6WmSx


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
FM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # _______01____________ 

 
 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 
 

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00911-00 

Asunto INCORPORA – ORDENA OFICIAR PARA CORREGIR 

REGISTRO DE MEDIDA 

 

Se incorpora memorial presentado por la parte actora en el que se pronuncia frente 

al requerimiento realizado previamente por el despacho y solicita que se expida oficio 

dirigido a la oficina de registro competente para realizar la corrección de la medida 

cautelar decretada en este proceso. 

 

En razón a ello, por ser procedente, se ordena oficiar a esa entidad para que proceda 

con la corrección del registro de medida cautelar previamente comunicado por este 

juzgado específicamente respecto a la naturaleza del proceso de la referencia, orden 

que ya había sido dada mediante auto del 29 de octubre de 2019 (hoja 75 del archivo 

01). 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
JJM  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01207-00 

ASUNTO: Incorpora, pone conocimiento y requiere 

 

 

Para los fines legales, se incorpora al proceso la constancia la notificación enviada 

al señor DARIO OSPINA GÓMEZ, con resultado negativo, por cuanto no fue posible 

la entrega al destinatario. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte interesada en la presente sucesión, para que 

realice las gestiones necesarias para lograr la notificación del señor DARÍO OSPINA 

GÓMEZ, del auto que admite la apertura.  

 

Cumplido lo anterior, se continuará con las demás etapas procesales.  

 

 

Seguidamente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __01_____________  

 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2019-01265-00 

Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA  

Demandado: ASTRID MILENA ACOSTA HINESTROZA  

ALEXANDRA LARREA  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DE LA SENTENCIA ANTICIPADA QUE ORDENÓ 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $155.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a 

continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.). Se informa que se tuvieron en cuenta los 

abonos reportados.  

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 155.000 

Gastos útiles acreditados (folios 21 y 27 
cuaderno físico principal) Archivos 14 y 16 del 
cuaderno principal  

$ 40.400 
   

Total $ 195.400     

 
 

Firmado electrónicamente  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2019-01265-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA 

COOTRASENA  

Demandado: ASTRID MILENA ACOSTA HINESTROZA  

ALEXANDRA LARREA  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01________________ 
 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e5e2942b04b58c542b42e299c879509b4028ecdc0eb390778689f89032ad879a

Documento generado en 29/12/2021 03:51:15 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2019-01289 

Asunto: Incorpora  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la prueba de envío 

de notificación al curador designado SERGIO NOVOA, ahora bien, se le informa a la 

togada que el profesional en derecho aceptó la designación y de ello da cuenta el 

auto del 6 de diciembre de 2021 donde se ordena la notificación electrónica por 

parte del despacho. Y tal como se consignó en la providencia en alusión, una vez se 

le remita el acta de notificación con el acceso al expediente, se entenderá notificado 

dos días hábiles siguientes a la remisión y empezará el computo de términos para 

contestar la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_________________ 
 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso INCIDENTE DE SANCIÓN  

Radicado 05001-40-03-016-2020-00053-00 

Incidentado LEIDY MARITZA MONSALVE ARBOLEDA 

Asunto RESUELVE INCIDENTE DE SANCIÓN - SANCIONA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2091 

 

Vencido el término dado a la parte incidentada para que se pronunciara respecto a 

la apertura del incidente de sanción que de manera oficiosa inició el juzgado en su 

contra, y habiéndose pronunciado al respecto de forma oportuna, procede el juzgado 

con las etapas procesales subsiguientes. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Hechos que dieron origen al incidente  

 

En despliegue del derecho de acción la señora LEIDY MARITZA MONSALVE 

ARBOLEDA adelantó trámite de negociación de deudas, trámite que, una vez 

fracasado, fue remitido a esta dependencia judicial para conocer del proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante. 

 

Mediante providencia del 28 de enero de 2020 (hoja 478 del archivo 01) esta 

dependencia judicial dio apertura al proceso liquidatorio, ordenando en 

consecuencia el nombramiento de un liquidador para que desempeñara las cargas 

procesales consignadas en el Art. 564 del C.G del P. 

 

Entre otras cosas, presentó el 4 de marzo de 2020 inventario y avalúo de los bienes 

del deudor, documento visible en el (548 del archivo 01) en donde se dejó dicho que 

el activo de la deudora estaba conformado por un vehículo de placas ENY 144 cuyo 

valor fue tasado en $59.000.000 

 



Cumplidas las etapas previas, se fijó audiencia de adjudicación de que tratan los 

Arts. 568 y 570 del C.G del P., requiriéndose a demás al liquidador para que 

presentara el trabajo de adjudicación al que hubiera lugar, trabajo que tenía relación 

directa con el inventario y avalúo previamente presentado y aceptado por este 

juzgado. 

 

Llegado el día de celebración de la audiencia, se inició la misma y la misma deudora 

y su apoderado comunican un hecho desafortunado relacionado con una falla 

mecánica que dejó como consecuencia graves daños en el vehículo objeto de la 

adjudicación. Señaló el apoderado en esa oportunidad que el vehículo al momento 

del inicio de la liquidación se encontraba fuera de la ciudad porque la señora Maritza 

tenía a su familia en un municipio al norte del país y en ese desplazamiento ocurrió 

el accidente. 

 

Ante esos acontecimientos encontró el juzgado conveniente y totalmente necesario 

iniciar incidente de sanción en contra de la deudora en insolvencia pues se notaba 

una presunta actividad temeraria y falta de lealtad por parte de ese sujeto procesal 

que truncaba el curso normal del proceso y que definitivamente afectaba los 

derechos de sus acreedores dado el detrimento que sufrió el único bien que hacía 

parte del activo a adjudicar. 

 

Se notificó a la señora LEIDY MARITZA MONSALVE ARBOLEDA quien de manera 

oportuna se pronuncia respecto al incidente indicando básicamente que fue 

abordada por grupos al margen de la ley que le exigían una “vacuna” por el simple 

hecho de tener el carro en un parqueadero, lo que la obligó a trasladar el vehículo 

a la ciudad de Medellín, sin embargo, en el trayecto el vehículo sufrió un daño 

mecánico.  

 

Que llevó el vehículo en grúa al concesionario AUTOCOM de Itagüí para exigir 

garantía, pero no tuvo respuesta favorable. Que luego de eso se llevó el vehículo a 

un parqueadero público en donde le “están cobrando todos estos meses de 

parqueadero por valor de $ 145.300 mes desde el 25 de junio de 2021 y no se ha 

hecho el pago.” 

 

Por último, concluye diciendo “Me gustaría expresar por qué nunca el carro estuvo 

en custodia y el proceso no lo acogió para su protección, ya que debí quedarme con 



el e incurrir en gastos de parqueadero y soat para poder trasladarlo. Considero que 

se dejó el vehículo suelto y a mi suerte en su cuidado para responder por el, sabiendo 

que no fue mi culpa el accidente fue una falla del mismo carro que por tanto tiempo 

estaba sin manteniendo y sin moverse de Segovia donde es peligroso por los grupos 

armados que hurtan, secuestran, matan y nos extorsionan pensando que se es rico 

por tener un carro guardado.” 

 

Memorados esos hechos, procede el juzgado a tomar la decisión correspondiente, 

para lo cual tendrá en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero traer a colación el contenido literal de los numerales 3 y 7 del Art. 44 

del C. G. del P. artículo que establece como poderes correccionales del juez los 

siguientes: 

 

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la 

acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

(…) 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 

de sus funciones o demoren su ejecución. 

(…) 

7. Los demás que se consagren en la ley. 

 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros 

numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, 

teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio 

de incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal 

del proceso. 

 



Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se 

resolverá de plano.” 

 

Por su parte, el Art. 59 de la Ley 270 de 1999 establece: 

 

“ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al 

infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá 

las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la 

cual solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 

notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 

funcionario de un tiempo igual para resolverlo.” 

 

Respecto a los deberes y obligaciones de las partes procesales establece el Art. 78 

del C.G del P., en su parte pertinente: 

 

“ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son 

deberes de las partes y sus apoderados: 

 

1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 

 

2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales. 

 

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 

(…) 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. 

(…).” (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

 

Así mismo, frente a la temeridad y mala fe se dejó plasmado en el mismo codificado: 

 

“ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido 

temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 



1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales 

o con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito 

del proceso.” (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

 

Por su parte preceptúa el artículo 60 A de la Ley 270 de 1996: 

“ARTÍCULO 60A. PODERES DEL JUEZ. <Artículo adicionado por el artículo 14 de 

la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Además de los casos 

previstos 

en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o 

abogados, en los siguientes eventos: 

 

(…) 

5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por 

cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso...”- 

Negrilla fuera de texto.- 

 

Ahora bien, para el caso en particular la señora LEIDY MARITZA MONSALVE 

ARBOLEDA presentó trámite de negociación de deudas cuya finalidad fue 

fracasada, dejando como consecuencia la necesidad de iniciar el proceso de 

liquidación patrimonial de persona natural no comerciante que hoy se estudia en 

este juzgado. 

 

De manera preliminar la deudora indicó en su solicitud de inicio del proceso que 

como activo de su patrimonio contaba únicamente con la propiedad del vehículo con 

placas ENY 144 tal y como consta en la hoja 11 del archivo 01, vehículo que serviría 



para cubrir al menos de manera parcial los rubros que adeuda a los acreedores 

reconocidos en la relación definitiva de acreencia y que son los que pretende sanear 

mediante el proceso de liquidación patrimonial al tenor de lo dispuesto en los Arts. 

538 y siguientes del C.G del P. 

 

En razón de ello, considera esta judicatura que con más severidad deben evaluarse 

las acciones procesales y extraprocesales del deudor, por ejemplo, respecto al 

cuidado, tenencia y administración adecuada de los bienes que integran el activo de 

su patrimonio, pues es con ellos que se cubrirán las obligaciones sobre las cuales 

presenta mora. 

 

Así pues, en este caso en particular, la situación ventilada en audiencia por la misma 

parte actora respecto al deterioro que sufrió el vehículo de su propiedad durante el 

curso procesal por el accidente que ella misma protagonizó, son una clara muestra 

del actuar temerario y de mala fe de la deudora, hechos que incluso rayan con el 

fraude procesal, pues de manera irresponsable, aun sabiendo que se trataba de su 

único bien adjudicable a sus acreedores, continuó utilizándolo dejando al azar el 

eventual deterioro que pudiera sufrir. 

 

Como se dijo en el auto de apertura, tal conducta de la deudora generó un 

entorpecimiento del proceso, tanto es así, que tuvo que retrotraerse el proceso a la 

etapa de avalúo en ocasión al siniestro sobre el rodante de placas ENY144, lo que 

obstaculizó claramente el curso procesal, situación tipificada como temeridad y 

sancionable en las normas citadas por temeridad. 

 

Sumado a ello, la conducta de la deudora, encaja dentro de la prohibición de falta 

lealtad regulada en el artículo 78 del CGP dado que vino a informar la colisión del 

rodante a adjudicar más de cuatro meses después de presentarse, y vino a referirla 

sólo por petición de su apoderada, sin presentar o probar porque no lo hizo 

oportunamente, como tampoco ha demostrado qué gestiones o actuaciones ha 

emprendido, para mitigar o enmendar el daño hecho, y si bien se pronuncia frente 

a la apertura del incidente exculpándose, lo cierto es que no prueba alguna fuerza 

mayor que la obligase a seguir utilizando el  rodante cuando sabía que era para 

adjudicar a sus múltiples deudores, y tampoco logra explicar por qué tanto tiempo 

después y sólo por petición de su abogada,  viene a revelar tal accidente cuando ya 

se han generados costos de parqueadero que también se niega asumir. 



 

No puede perderse de vista que el proceso de liquidación no es sólo un proceso 

formal en pro de sanear o mitigar las obligaciones económicas que presenta el 

deudor en quiebra, sino también garantizar a sus acreedores la recuperación de 

cartera que se ve afectada con los problemas presentados con el deudor, esto, al 

menos en la medida de las posibilidades. 

 

Así las cosas, corroborados los anteriores supuestos y verificada la conducta 

reprochable de la deudora, de conformidad con las normas procesales precitadas y 

especificadas en el auto de apertura del incidente, habrá de ser sancionada por esta 

dependencia judicial con la pena referida en el  artículo 60 A ibíd., que para el caso 

se tasa en 2 salarios mínimos, siendo el máximo permitido 5 salarios. 

 

Así las cosas, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sancionar a la señora LEIDY MARITZA MONSALVE ARBOLEDA con 

fundamento en las causas tipificadas en los artículos 78 °N1 y 2 del CGP, Art. 79 

N°5 ibíd., y art. 60 A Ley 270 de 1996, en donde la pena aplicable es la prevista en 

el artículo 60 A ibíd.  

 

SEGUNDO: Definir como sanción la suma de $2.000.000 en favor de la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. Se ordena oficiar 

a esa entidad para que realice las gestiones de cobro que considere pertinentes. 

 

TERCERO:  Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
JJM  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_____________ 

 

Hoy 12 de enero 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ PELÁEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00100-00 

Proceso  VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante LUIS FERNANDO GALLEGO HOLGUIN 

Demandado BANCOLOMBIA S.A. 

Asunto: FIJA AGENCIA EN DERECHO  

 

Vencido el término de la ejecutoria de la sentencia que declara no probados los 

presupuestos axiológicos de la responsabilidad civil extracontractual y niega las 

pretensiones a la parte actora, procede el despacho a fijar como agencias en 

derecho la suma de $833.000 para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDANTE, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandada, como a continuación se establece: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

CONCEPTO  UBICACIÓN  VALOR  

Agencias en Derecho  

 

$833.000 

Gastos notificación    

TOTAL  

 

$833.000 

 

Firmado Electrónicamente 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00100-00 

Proceso  VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante LUIS FERNANDO GALLEGO HOLGUIN 

Demandado BANCOLOMBIA S.A. 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requiera en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma Electrónica  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

AA 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL  MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._____01__________  

 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2020-00270-00 

Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA  

Demandado: KELY JOHANA ECHEVERRI RIOS  

JOSÉ RAÚL CAÑADAS HOYOS  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.771.850 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.). Se informa que se tuvieron en cuenta los abonos reportados.  

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.771.850 

Gastos útiles acreditados  $ 0 
   

Total $ 1.771.850     

 
 

Firmado electrónicamente  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00270-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA 

COOTRASENA  

Demandado: KELY JOHANA ECHEVERRI RIOS  

JOSÉ RAÚL CAÑADAS HOYOS  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente liquidación del 

crédito aportada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____01______________ 
 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00737-00 

ASUNTO: ORDENA EXPEDIR OFICIO DESEMBARGO 

 

Se incorpora al proceso el correo electrónico allegado por parte demandante 

solicitando expedir nuevamente el oficio de levantamiento de la medida 

cautelar; en consecuencia, se accede a ello y se ordena expedir nuevamente 

el oficio de levantamiento de la medida inscripción de la demanda que recae 

sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

respecto del bien N°. 144-3147, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de CHINU. 

 

La anterior medida fue comunicada por oficio número 0498 del 13 de agosto 

de 2019, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Chinú Córdoba. 

 

Por la secretaria del despacho dese cumplimiento a las disposiciones del 

artículo 11 del decreto 806 de 2020, concordante con el artículo 111 del Código 

General del Proceso, esto es, remitiendo el oficio a la oficina correspondiente. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firma electrónica 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 
F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____01__________  
 
 
Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ  
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2020-00932 

Asunto: Incorpora – Autoriza aviso  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de 

entrega de citación para diligencia de notificación personal con guía Nro. 

9141931476 cuya factura de venta reposa en el archivo Nro. 35 del cuaderno 

principal y aportan el escrito de notificación por aviso sin la respectiva constancia de 

entrega del mismo, en adición a lo anterior, tampoco podría tenerse por válida 

porque no informó los canales virtuales de contacto de esta dependencia judicial.  

 

Así las cosas, se autoriza la notificación por aviso y se requiere que se subsane el 

error indicado al momento de repetir la gestión. En este orden de cosas, se concede 

a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __01_________________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00227-00 

Asunto INCORPORA – REQUIERE ACCIONANTE 

 

Se incorpora memorial presentado por la POLICÍA NACIONAL – CAI PARÍS en 

el que indica que ya fue aprehendido el bien objeto de este proceso (archivo 18). 

Copia del documento podrá solicitarla vía chat al número que más adelante se 

indicará. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte accionante para que realice las acciones 

encaminadas a que se le realice la entrega efectiva de ese bien y, una vez ello 

ocurra, lo comunique a este juzgado para proceder con el levantamiento de la orden 

de aprehensión y dar por terminado este trámite. Se recuerda que en el despacho 

comisorio expedido se ordenó además de la aprehensión, la entrega efectiva del 

bien por lo que ese documento basta para exigir su entrega por parte del acreedor 

o su apoderado. 

 

Comunicada la entrega del bien a su acreedor, se ordenará el levantamiento de la 

orden de aprehensión y se procederá a dar por terminado este trámite. 

 

Finalmente, es menester comunicar a los interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

JJM 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00275-00 

Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA  

Demandado: JUAN CARLOS CORREA CATAÑO  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de $243.100 

para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 

del C.G.P.). Se informa que se tuvieron en cuenta los abonos reportados.  

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 243.100 

Gastos útiles acreditados (archivo Nro. 09 del 
cuaderno principal) 

$ 10.100 
   

Total $ 253.200     

 
 

Firmado electrónicamente  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00275-00 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA  

Demandado: JUAN CARLOS CORREA CATAÑO  

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 



 

 

 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____01_______________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00279 

Asunto: Incorpora – Acepta renuncia poder  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente renuncia al poder 

presentada por la abogada CLAUDIA REGINA TORO RUÍZ quien funge como 

apoderada de la parte actora ACTIVOS & BIENES S.A.S., así las cosas, en atención 

a que la renuncia fue remitida al correo denunciado como perteneciente a la 

accionante en el libelo genitor cartera@activosybienes.com y la togada manifestó 

estar a paz y salvo con la demandante, es decir, cumple las exigencias del artículo 

76 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, se le pone de presente a la memorialista que la renuncia no pone 

término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  

 

Finalmente, se REQUIERE a la entidad accionante, a fin de que constituya nuevo 

apoderado, para que continúe representado sus intereses.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

mailto:cartera@activosybienes.com


 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___01________________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00333-00 

ASUNTO: Incorpora proceso de forma física- pone conocimiento  

 

Se incorpora el correo electrónico allegado por el Juzgado 21 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, informando que, el proceso con radicado 021-2018-01267, 

fue enviado previamente de manera digital, y ya fue enviado de manera física por 

medio de la oficina de apoyo judicial. 

 

Por lo anterior, por la secretaria del Juzgado se realizarán las gestiones necesarias 

para reclamar de forma física el proceso antes mencionado.  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente 

número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la 

atención para la cita presencial se solicitará en el mismo WhatsApp.  

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ____01___________  
 
 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ________ 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00341-00 

Demandante: BEATRIZ ELENA GAVIRIA MESA 

Demandado: SERGIO LEON PARRA BRAND 

Asunto: FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Vencido el término de ejecutoria de la SENTENCIA QUE ORDENÓ LA 

RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO, procede el despacho a fijar como 

agencias en derecho la suma de $1.000.000, para que sean incluidas en la 

liquidación de costas que a continuación se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 
CÚMPLASE 

 
Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por Secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Agencias en derecho  $ 1.000.000    

Gastos útiles acreditados  $ 0 

Total $ 1.000.000 

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00341-00 

Demandante: BEATRIZ ELENA GAVIRIA MESA 

Demandado: SERGIO LEON PARRA BRAND 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS  

 

Una vez fijada la anterior liquidación, se le imparte su debida aprobación de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 366 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
AA 
 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.__01_____________  

Hoy12 de enero 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00438 

Asunto: Incorpora – Requiere   

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la constancia de 

envío y entrega de notificación electrónica remitida al curador ad litem designado 

JUAN CAMILO LARREA al correo camilo851127@hotmail.com , ahora bien, se 

advierte que no se visualizan los anexos del mensaje de datos remitido, en tal 

sentido, se hace necesario requerir a la parte accionante para que repita la 

notificación a la dirección anotada teniendo especial cuidado de garantizar al 

despacho el poder acceder a los documentos adosados de manera directa.  

 

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de 

treinta (30) días contados desde la notificación por estados de la presente 

providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por 

el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

mailto:camilo851127@hotmail.com


NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____01_______________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00480-00 

Demandante: TCC S.A.S.  

Demandado: IMPOBE ALIZZ GROUP CORPORATION EN 

REORGANIZACIÓN  

Asunto: FIJA AGENCIAS  

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.149.635 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación 

se realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ 1.149.635  

Gastos útiles acreditados (archivo Nro. 12 
del cuaderno principal) 

$ 6.000 
   

Total $ 1.155.635      

 
 

 
Firmado electrónicamente  

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2021-00480-00 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: TCC S.A.S.  

Demandado: IMPOBE ALIZZ GROUP CORPORATION EN REORGANIZACIÓN  

 

Asunto: APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS – REMITE JUZGADOS 

EJECUCIÓN  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de 

mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo 

II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas 

las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias que 

ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de 

sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del 

mencionado Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de 

las presentes diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que 

en adelante conozcan de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro 

caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-

2 expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, 

donde en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión 

debe estar precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según 

el caso, para que en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal (…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 



 

 

 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez 

surta ejecutoria la presente providencia, conforme a las razones aducidas en 

la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No es del caso oficiar a cajeros consignantes o pagadores lo aquí 

decidido porque no se decretaron medidas cautelares.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Firmado electrónicamente  

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NAT 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______01____________ 
 

       Hoy, 12 de enero de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00612-00 

Asunto:  Requiere- previo entrega dineros 

 
 

Como las sumas de dinero que se deben entregar a la parte demandante 

conforme a lo indicado en el auto que terminó el proceso por transacción 

superan los 15 salarios mínimos; se hace necesario requerir a la parte 

interesada a fin de que se sirva indicar el número de cuenta de la entidad 

bancaria a la cual deben ser consignados los depósitos judiciales, ya que esas 

sumas de dinero deben ser consignadas con abono a cuenta, conforme lo 

establece el numeral 5 de la CIRCULAR PCSJC21-15 de fecha 08 de julio de 

2021. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ____01_______________ 

 
 

Hoy  12 de enero de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante VANNESA MONSALVE GÓMEZ 

Demandado  PROYECTOS SABOGAL S.A.S. y JAIRO LEÓN 
SABOGAL 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00643-00 

Interlocutorio  N°. 2211 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

VANNESA MONSALVE GÓMEZ en contra de PROYECTOS SABOGAL S.A.S. y JAIRO 

LEÓN SABOGAL, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___01____________  

 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-00978-00 

Asunto: INCORPORA – NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN – 

REQUIERE PREVIO DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante en donde indica que procedió a remitir notificación electrónica al 

demandado, no obstante, dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta por el 

despacho por los siguientes motivos: 

 

 

 

- No se logra observar del documento aportado el correo electrónico al que fue 

enviada la notificación a la demandada. 

 



- No se indicó que la notificación se entendería surtida 2 días después de la 

recepción del correo como lo establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
- No se aportó prueba de cuáles archivos fueron enviados a la notificada, siendo 

necesarios el auto a notificar, la demanda y anexos. 

 

- Deberá aportarse constancia de la entrega de la notificación 

 

 

En consecuencia, deberá realizarse nuevamente la notificación correspondiente 

teniendo en cuenta lo indicado en esta providencia. 

 

Por otro lado, se incorpora memorial por parte de la EPS SURA pronunciándose 

sobre el oficio dirigido a ella. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en realizar 

las acciones que considere pertinentes tendientes a consumar la medida cautelar 

decretada por el despacho o, en su defecto, efectuar las acciones tendientes a 

realizar la notificación de la parte demandada, igualmente, deberá aportar 

constancia de ello para así proceder con los trámites subsiguientes. Para tal efecto 

se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación por estados 

de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá el expediente en 

secretaría. Si dentro del término indicado la parte no ha cumplido con las cargas 

procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Finalmente, es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al siguiente número 

3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Así mismo, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

AA 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01012-00 

Asunto: INCORPORA MEMORIAL Y REQUIERE APODERADO 317 

C.G.P. 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado judicial del 

demandante, en el que solicita se ponga en conocimiento “POR ESTADOS” las 

respuestas dadas por las entidades financieras frente a la medida de embargo de 

las cuentas de los REY ARISMENDY HERMES DANIEL Y REY GARCIA MONICA 

PATRICIA, y si fueron comunicadas por el despacho conforme el Decreto 806 de 

2020. 

 

Se le pone de presente a la memorialista que la respuesta ofrecida por 

TRANSUNIÓN  ya se encuentra en poder de la parte actora, tanto que la aporta en 

memorial que se resuelve, por lo que es dicha parte quien debe observar tal 

respuesta y pedir el embargo de las cuentas específicas que considere, el cual aún 

no se ha solicitado. 

 

Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el Despacho para la 

atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos muy 

excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 en orden de 

recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

AA 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
  

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 de enero 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-01020 

Asunto: Nombra curador  
 

 

Habiéndose incluido en el Registro Nacional de Emplazados al accionado ELVER 

MAURICIO ÁLVAREZ GRISALES y vencido el término del emplazamiento; 

siguiendo las disposiciones del artículo 47, ibídem; se hizo imperioso designarle 

Curador ad litem, los datos del curador designado son 

 

DESIGNADO: DONEY CASTAÑEDA ESPINAL  

CORREO ELECTRÓNICO: DONEY90210@GMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá contener 

la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer 

a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre 

pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya 

lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

mailto:DONEY90210@GMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_________________ 

 
        Hoy 12 de enero de 2022  A LAS 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante BANCO FINANDINA S.A 

Demandado  JOHAN MANUEL MURIEL VALENCIA 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01023-00 

Interlocutorio  N°. 2210 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

FINANDINA S.A en contra de JOHAN MANUEL MURIEL VALENCIA, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. No 

se hace necesario oficiar por cuanto la medida no se perfeccionó. Ver archivo 6, 

cuaderno medidas cautelares. 

 



TERCERO: Incorpórese la constancia de la comunicación enviada a la parte 

demandada, sin tramite en virtud de la terminación. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 
F.M 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____01__________  

 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc80461808526903170ad0fd35fae28d2c68d2f52d45f5c46239a021a5146f3e

Documento generado en 29/12/2021 03:50:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01027 

Asunto: Requiere previo a emplazar 

 

Se incorpora al expediente respuesta allegada por Transunión, misma que se pone 

en conocimiento de la parte demandante para los fines que estime pertinentes.  

 

De otro lado, previo a emplazar a la parte demandada, se requiere a la parte 

actora para que intente notificar en la dirección de residencia informada en el 

pagaré, que es diferente de la dirección enviada. 

 

 

 

 



 

 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código general del Proceso, 

el cumplimiento de la anterior carga, deberá ser acreditado en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, e 

punto a continuar con el trámite subsiguiente y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del 

caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 



3014534860, en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número 

de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

AA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_________________ 
 

  HOY, 12 de enero de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01063-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Pendiente de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para efectivizar las medidas cautelares o proceder 

a notificar a la parte demandada del auto que libra orden de pago, de lo cual 

deberá allegar constancia a este despacho. so pena de aplicar las sanciones 

establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán 

publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser 

realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Juzgado para la atención al público, la cual será 

preferentemente de manera virtual, en casos muy excepcionales, será 

presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, 

se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial se 

solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

        NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                   JUEZ 

 

 
 
 

 

f.m 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ___01_________  
 
 Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e001824848780bfb23ff6208ce331c49664690d8a43ea72f2bb5f4d632426ec6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01077 

Asunto: Incorpora constancia inscripción demanda  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito allegado por 

la Secretaria de Movilidad de Medellín acorde a la cual acataron la medida de 

inscripción de demanda sobre el vehículo de placas EIK277 del demandado JEISON 

FAVIAN GROSSO.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____01_______________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado NATALIA RUÍZ AMARILES  

Opositor 

secuestro:  

FABIO DE JESÚS MARÍN GIL  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01080-00 

Decisión Admite incidente oposición secuestro   

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

escrito de oposición al secuestro practicado por el Juzgado 02 Promiscuo 

Municipal de Quindío, así las cosas, por haber sido presentado con 

posterioridad a la diligencia que tuvo lugar el día 30 de noviembre de 2021, 

pero dentro del término de veinte días que otorga el artículo 309 parágrafo del 

C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Acorde al artículo 597 numeral 8 del Código General del Proceso 

se Admite el incidente de oposición presentado por el señor FABIO DE JESÚS 

MARÍN GIL al secuestro que se llevó a cabo el día 30 de noviembre de 2021.  

 

SEGUNDO: Se le reconoce personería jurídica para representar al opositor al 

abogado JUAN PABLO PÉREZ DÍAZ, en los precisos términos en los cuales le 

fuera concedido.  

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido por el artículo 129 del C.G.P y 

al tramitarse como incidente se le da traslado a la parte actora del presente 



 

escrito de oposición por el término de tres (3) días para que pida y aporte 

pruebas, si ese es su deseo.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _01____  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

Demandado  YOVANI DE JESÚS OLAYA ÁLVAREZ  

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01128-00 

Interlocutorio  N°. 2201 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de YOVANY DE JESÚS OLAYA 

ÁLVAREZ, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ______01_________  

 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01133 

Asunto: Corrige oficio – Ordena oficiar – Pone en conocimiento 
respuestas entidades bancarias 

 

Por auto del 14 de diciembre de 2021 se decretó el secuestro del vehículo de 

placas GRM561 de propiedad del demandado IVÁN DARÍO GUTIÉRREZ 

GUERRA, ahora bien, una vez revisado en detalle la anotación de inscripción 

de la cautela se observa que dice INSCRIPCION DEMANDA, no embargo, así 

las cosas, se revisó el expediente y se encontró que por un error involuntario 

se consignó en el oficio Nro. 2225 del 13 de octubre de 2021 dirigido a la 

secretaria de movilidad de Medellín, INSCRIPCIÓN DEMANDA cuando lo 

decretado y solicitado fue EMBARGO Y SECUESTRO.  

En este orden de cosas, no se elaborará despacho comisorio, sino que, en su 

lugar, es menester oficiar a la entidad en mención para que cancele la orden 

de INSCRIPCION DE DEMANDA y en su lugar inscriba EMBARGO. Finalmente, 

se ponen en conocimiento las respuestas allegadas por BANCOLOMBIA S.A. y 

DAVIVIENDA S.A. Además, se requiere a la parte actora para que radique de 

manera física el oficio corregido, en atención a que la entidad oficiada ya no 

recibe órdenes de embargo por correo electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 



 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____1______________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Demandante URBANIZACIÓN MIRADOR DE ARBOLEDA P.H 

Demandado  YURI ANDREA RÍOS GIL 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-01169-00 

Interlocutorio  N°. 2207 

Asunto Termina proceso por pago total  SIN 

auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago total de la 

obligación y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por 

URBANIZACIÓN MIRADOR DE ARBOLEDA P.H en contra de YURI ANDREA RÍOS GIL, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 



advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _01______________  

 

Hoy 12 de enero de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01195-00 

Demandante BANCO BBVA S.A 

Demandado ALEJANDRO ENRIQUE CARDEÑO AGUDELO 

Asunto RESUELVE RECURSO – REPONE – INADMITE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2159 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte accionante en contra del auto mediante el cual se dio por rechazada la 

demanda al considerar que no se había subsanado en debida forma.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia del 26 de octubre de 2021 (archivo 06 del expediente digital), 

el despacho, de conformidad con el Art. 90 del C. G del P., procedió a inadmitir la 

demanda para que se atendieran, entre otros, los siguientes puntos: 

 

“PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, el apoderado demandante deberá acreditar que el poder otorgado le fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico de la entidad bancaria 

demandante, inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 

La parte accionante presento escrito de subsanación de manera oportuna en la que 

aportó nuevamente constancia del poder especial otorgado y la constancia de la 

remisión por parte de su poderdante desde su correo electrónico. 

 

No obstante haberse pronunciado de manera oportuna la parte actora, el juzgado 

dispuso rechazar la demanda por considerar no haberse subsanado en debida forma 

esos requisitos, se adujo en esa oportunidad que” el apoderado presenta prueba que 

el poder le fue remitido desde el email: henryalonso.daza@bbva.com , el cual de 



ninguna manera registra del certificado de existencia aportado, ni del registro 

mercantil como el buzón de notificaciones judiciales de la entidad bancaria 

demandante, el cual prueba ser notifica.co@bbva.com.”  

 

Así mismo, se indicó por parte de esta dependencia judicial que “Incluso, de haberse 

aportado prueba del envío del poder desde tal correo judicial, lo cierto es que era 

necesario para el Despacho una nueva inadmisión dado que se dice en el hecho 2.1 

que “Atendiendo las instrucciones dadas por el suscriptor del pagaré y con 

fundamento en el artículo 622 del Código de Comercio y ante el incumplimiento en 

el pago de obligaciones se procedió a llenar el referido instrumento con la suma 

adeudada al 4 de octubre de 2021, que es la fecha de vencimiento, por valor de 

SESENTA MILLONES SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 

60.066.290), por capital”. Lo que da a entender que el pagaré tiene como causa los 

cánones de leasing debidos, pues eso narra en hechos anteriores al referido, sin 

embargo, pese a pretender el cobro del importe del pagaré, simultáneamente 

persigue el cobro de los cánones que indica insolutos con fundamento en el contrato 

de leasing, lo que da a entender que mediante dos títulos diferentes, persigue lo 

debido por la misma causa, lo que hubiere implicado una nueva inadmisión.” 

 

Dentro del término oportuno la parte accionante presentó las quejas que hoy se 

estudia expresando básicamente que la prueba de la remisión del poder desde el 

correo de la sociedad accionante puede verificarse de la extensión visible 

inmediatamente después del texto plasmado en la constancia de envío en donde se 

indica el correo del señor HENRY ALONSO DAZA y luego de ello el correo de la 

entidad. 

 

Respecto a los dineros a recaudar aclara que se trata de 2 obligaciones, una 

originada del contrato de leasing habitacional y otra del pagaré que respalda un 

crédito de consumo, por lo que son obligaciones distintas. 

 

Finalmente, solicitó revocar la providencia recurrida y librar el mandamiento de pago 

deprecado. 

 

Bajo esos supuestos, procede este Despacho a resolver el recurso interpuesto para 

lo cual se permite realizar las siguientes, 



 

CONSIDERACIONES 

 

La controversia acá presentada tiene su origen principal en el contenido de la 

constancia de envío del poder especial otorgado al profesional en derecho que 

representa los intereses de la parte accionante. 

 

En la providencia recurrida, a juicio de esta dependencia judicial, el accionante no 

demostró que se hubieran cumplido a cabalidad los requisitos establecidos en la ley 

para tener por válido el poder especial otorgado a su apoderado de manera 

electrónica. 

 

Establece entonces el Art. 5 del Decreto 806 de 2020: 

 

“ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” 

 

Para verificar entonces el otorgamiento real del poder especial es que se torna 

necesario verificar la remisión de dicho mandato desde el correo del poderdante.   

 

Ahora bien, revisado el expediente nuevamente, especialmente el contenido del 

archivo que integra la subsanación de la demanda, encuentra el juzgado que son 

ciertas las manifestaciones del recurrente pues en la hoja 2 del archivo 08 se observa 

que el envío del correo cuyo contenido era el poder especial correspondió al correo 



henryalonso.daza@bbva.com <notifica.co@bbva.com> tal y como aparece en la 

siguiente imagen: 

 

 

 

Se vislumbra entonces que, como lo dice el mismo recurrente, el correo 

Henryalonso.daza@bbva.com está adscrito o vinculado al correo 

notifica.co@bbva.com, correo este último que es el que aparece como dirección 

electrónica de notificaciones del banco accionante tal y como puede verificarse de 

la siguiente imagen extraída de la hoja 6 archivo 05. 

 

 

 

En efecto, se evidencia un error claro del juzgado al momento de realizar el estudio 

de admisibilidad, pues no se tuvo en cuenta el contenido integral de la constancia 

de la remisión del poder especial otorgado al abogado que representa los intereses 

de la parte accionante, constancia de la cual se puede concluir el envío efectivo del 

poder. 

 

En consecuencia, habrá de reponerse la providencia recurrida y, como se anticipó 

en la providencia recurrida, se procederá a inadmitir nuevamente la demanda para 

que se aclare lo pertinente respecto al presunto cobro doble de la misma obligación. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

mailto:henryalonso.daza@bbva.com
mailto:Henryalonso.daza@bbva.com
mailto:notifica.co@bbva.com


PRIMERO: Reponer la providencia del 25 de noviembre de 2021 por medio de la 

cual se rechazó la demanda por no haberse subsanado en debida forma. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite 

la presente demanda EJECUTIVA, para que, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. Aclarará si la obligación plasmada en el pagaré objeto de recaudo 

corresponde a los cánones dejados de cancelar por el contrato de leasing 

ventilado en la demanda, en caso contrario, indicá a qué corresponde y 

aportará los documentos que respalden esa obligación. 

 

2. Complementará la pretensión 1.1.2 indicando la tasa a la que fueron 

liquidados esos intereses corrientes y sobre qué capital. 

 

3. Complementará la pretensión 1.2.1 precisando la tasa a la que fueron 

liquidados los intereses de plazo o corrientes y sobre qué capital. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, 

so pena de ser rechazada la demanda.  

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
JJM 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 
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Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2127 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO  

EN APORTACIÓN Y CRÉDITO COOCRÉDITO 

Demandado DAHIANA IBETH MEDINA CAPERA 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01216-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA  

MULTIACTIVA  DE  LIDERAZGO  EN APORTACIÓN  Y CRÉDITO  

COOCRÉDITO en  contra de DAHIANA  IBETH  MEDINA  CAPERA 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $309.000 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 31 de agosto de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta la Dra. SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _01____  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2129 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO  

EN APORTACIÓN Y CRÉDITO COOCRÉDITO 

Demandado ANTHONY JUNIOR PINO CASTAÑO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01228-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA  

MULTIACTIVA  DE  LIDERAZGO  EN APORTACIÓN  Y CRÉDITO  

COOCRÉDITO en  contra de ANTHONY JUNIOR PINO CASTAÑO por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $804.000 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 31 de marzo de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta la Dra. SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _01____  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2131  

Demandante  ROBEIRO OCAMPO OSORIO  

Demandado  SANDRA PATRICIA MENESES ARROYAVE y 

ANDRÉS ALBERTO MENESES ARROYAVE.  

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021 -01242-00  

Decisión  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y 

SUBSANA REQUISITOS  

 

Como quiera que el apoderado demandante subsanó en debida forma y 

dentro del término legal los requisitos exigidos por el Despacho mediante 

providencia de fecha 9 de noviembre de 2021 y que el documento aportado 

como base de recaudo (acta de conciliación), presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado librará en la forma que considera legal según el artículo 430 ibíd., 

esto es conforme se otea en el título, por capital 25.000.000 más un interés 

moratorio del artículo 1617 CC al no ser una obligación comercial sino civil, y 

no pactarse alguna  tasa específica, y por la suma de $9.900.000 por 

intereses, sin cobrar sobre dicha suma, nuevos intereses so pena de pecar 

de anatocismo: 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librando Mandamiento de Pago dentro del proceso 

Ejecutivo en favor de ROBEIRO  OCAMPO  OSORIO  en contra de 

SANDRA PATRICIA MENESES  ARROYAVE  Y  ANDRÉS  

ALBERTO  MENESES  ARROYAVE ,  por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A. Por la suma de $25.000.000, correspondiente al saldo de la 

obligación contenida en el acta de conciliación allegada para el 

cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor, causados 

desde el día 6 de febrero de 2021, y hasta que se verifique el pago 



 

total de la obligación, a la tasa del 0.5% mensual establecida en el 

artículo 1617 CC. 

B. Por la suma de $9.900.000 por conceptos de intereses. 

 

SEGUNDO. Se ordena la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., o de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 
c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente 

recibido en la bandeja de entrada del correo del demandado, de 

conformidad con lo expresado por la Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

TERCERO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que 



 

cuentan con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer 

medios de defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas 

con tal fin. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales 

y, en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma 

contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO. Téngase en cuenta a la Dra. GLORIA STELLA DUQUE GRISALES  

representa a la parte actora. 

 

SEXTO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su custodia el 

original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a este 

plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose. 

 

SÉPTIMO. Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias 

expedidas serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya 

consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el 

número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que 

habitualmente se realizaba la atención al público.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

AA  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __01___  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2021)  

 

Auto inter.  2136 

Demandante SYSTEMGROUP S.A.S.  

Demandado JOSE ERNESTO GARCIA DEL REAL GONZALEZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01243 –00 

Decisión RECHAZA DEMANDA NO SUBSANÓ  

 
 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 Inciso 4 del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente demanda por no cumplir el requisito de 

inadmisión referido en la providencia que antecede.  En el caso que nos ocupa 

la parte actora no allegó subsanación de la demanda dentro del término 

legalmente concedido 

 

Por lo anterior, considerando que no se subsanó el requisito exigido, el Juzgado 

Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ordenar su cancelación en el 

sistema de gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera 

virtual, esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario 

tramitar solicitudes de retiro de la demanda. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y CÚMPLASE  



 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

AA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # __01__________  
     Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

                        SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022)  

 

Auto inter.  2137 

Demandante JORGE HERNÁN QUICENO SÁNCHEZ 

Demandado JUAN ANDRÉS MUÑOZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01244 –00 

Decisión RECHAZA DEMANDA NO SUBSANÓ  

 
 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 Inciso 4 del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente demanda por no cumplir el requisito de 

inadmisión referido en la providencia que antecede.  En el caso que nos ocupa 

la parte actora no allegó subsanación de la demanda dentro del término 

legalmente. 

Por lo anterior, considerando que no se subsanó el requisito exigido, el Juzgado 

Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ordenar su cancelación en el 

sistema de gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera 

virtual, esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario 

tramitar solicitudes de retiro de la demanda. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y CÚMPLASE  

 



 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

AA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # _01___________  
     Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

                        SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2021-01245-00 

Asunto: INCORPORA RESPUESTA SURA Y TRANSUNIÓN Y REQUIERE 

APODERADO PREVIO A DECRETAR MEDIDAS 

 

Se incorpora al expediente respuesta de la EPS SURA y TRANSUNIÓN sobre la 

solicitud de información solicitada por el Despacho en relación a la medida cautelar. 

 

Además, se incorpora al expediente memorial allegado por el apoderado judicial del 

demandante, en el que solicita oficiar al Ministerio de Trasporte, para que informe 

al Despacho sobre cualquier vehículo automotor que sea de propiedad de las 

demandadas. Se le pone de presente que ya hubo pronunciamiento al respecto, 

mediante auto de fecha de 4 de noviembre de 2021, en el que no se accedió al 

mismo, porque esa información la puede obtener en la página del RUNT. 

 

Así las cosas, se requiere al apoderado judicial del demandante para que se 

pronuncie al respecto y para que solicite la práctica de las medidas que considere 

pertinentes de acuerdo a la información allegada de las mismas. 

 

Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el Despacho para la 

atención al público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos muy 

excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 en orden de 

recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

AA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01245 

Asunto: Requiere previo a emplazar 

 

Se incorpora al expediente respuesta allegada por Sura EPS, misma que se pone en 

conocimiento de la parte demandante para los fines que estime pertinentes.  

 

En consecuencia, se requiere al apoderado demandante para que adelante las 

diligencias tendientes a notificar a la parte demandada; se advierte que antes de 

resolver sobre la solicitud emplazamiento, realizada por el apoderado judicial de la 

parte actora, como ya hubo una respuesta a la solicitud de información respecto a 

los oficios enviados por el Despacho y dan cuenta de unas direcciones físicas donde 

se puede contactar a la demandada, se conmina al demandante para que haga uso 

de las mismas, pues en ella se encuentran los datos de afiliación al sistema de 

seguridad social de la demandada. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código general del Proceso, 

el cumplimiento de la anterior carga, deberá ser acreditado en un término de 30 

días, contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, a 

punto a continuar con el trámite subsiguiente y so pena de decretar la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial, justificada la necesidad del caso y previa cita. 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se 

solicitarán por ese mismo medio. 

 



Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

AA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______01_____________ 

 
  HOY, 12 DE ENERO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 
 

            DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRRE 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2111 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY  

Demandado VIVIANA ALEXANDRA ARIAS PÉREZ  

EDISSON FREDY TEJADA OROZCO  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01252-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma dentro del término 

legalmente concedido para ello y teniendo en cuenta que el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F KENNEDY en  contra de VIVIANA ALEXANDRA 

ARIAS PÉREZ Y EDISSON FREDY TEJADA OROZCO por las siguientes 

sumas de dinero:  

                                               PAGARÉ: 

La suma de $1.317.081 correspondiente al capital representado en el pagaré 

allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este valor causados 

desde el 28 de junio de 2019 y hasta el día que se verifique el pago total de la 

obligación liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de 

la Ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 



 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. YOHANA ANDREA AGUIRRE 

OSORIO representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __01_________________ 

  
        Hoy 12 DE ENERO 2022 a las 8:00 a.m.  
  

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO CON ACCION REAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01293-00 

Demandante DORIS YANETH ROLDAN SEPÚLVEDA 

Demandado LUZ MARINA BECERRA MARÍN 

Decis ión  TERMINA PROCESO POR TRANSACCION- 
ACEPTA ESISTIMIENTO RECURSO 

Providencia  INTERLOCUTORIO Nro.  2194 

 

En escrito allegado vía correo electrónico, el apoderado de la parte demandante 

solicita la terminación del proceso por transacción, conforme a lo estipulado en el 

acuerdo de transacción 

 

En razón de lo anterior, donde precisan los alcances de la misma. El Despacho en 

virtud de la solicitud presentada y lo consagrado por el artículo 312 del C.G.P, 

ACEPTAR EL ACUERDO DE TRANSACCION, y en consecuencia el Juzgado:   

 

                                                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretando la terminación del proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

incoado por DORIS YANETH ROLDAN SEPÚLVEDA contra LUZ MARINA BECERRA 

MARÍN, por TRANSACCIÓN.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas.  

 

TERCERO: Sin condena en costas de conformidad a las disposiciones del artículo 

312 del Código General del Proceso. 

 



 
 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado.  

 

QUINTO: Conforme lo establece el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

acepta el desistimiento de recurso interpuesto por la parte demandante frente al 

auto que libró orden de pago. 

 

SEXTO:  Se incorpórese al proceso la respuesta del oficio allegado por la Oficina de 

Registro Correspondiente sobre la asignación del turno. 

 

SEPTIMO: En firme el contenido de esta providencia, archívese definitivamente el 

expediente. 

 

OCTAVO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede 

ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección 

electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que consideren 

necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 3014534860 

mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se realizaba la atención 

al público. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

Hoy 12 ENERO DE 2022, a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01314 

Asunto: Incorpora – Autoriza nuevo correo electrónico – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de NO 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado al correo 

wilbertorodriguezhernadez@gmail.com por no existir, así las cosas, se accede a lo 

peticionado por el togado, en consecuencia, se autoriza el correo 

omarz2014@outlook.es para notificar de manera electrónica al demandado:  

 

 

 

 

De este modo, se requiere a la parte actora para que surta la notificación en debida 

forma y allegue las evidencias de su gestión y resultados al expediente. En este 

orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta 

(30) días contados desde la notificación por estados de la presente providencia para 

que cumpla la carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

 

mailto:wilbertorodriguezhernadez@gmail.com
mailto:omarz2014@outlook.es


NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___01________________ 

 

        Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Auto inter.  2192 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado LUÍS FERNANDO GÓMEZ RESTREPO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01321 –00 

Decisión RECHAZA DEMANDA NO SUBSANÓ  

 
 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 Inciso 4 del Código General del 

Proceso, se rechaza la presente demanda por no cumplir el requisito de 

inadmisión referido en la providencia que antecede.  En el caso que nos ocupa 

la parte actora no allegó subsanación de la demanda dentro del término 

legalmente concedido. 

 

Por lo anterior, considerando que no se subsanó el requisito exigido, el Juzgado 

Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ordenar su cancelación en el 

sistema de gestión del Despacho. (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera 

virtual, esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario 

tramitar solicitudes de retiro de la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y CÚMPLASE  

 

 



 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

AA 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # ____01________  
     Hoy 12 de ENERO de 2022 a las 8:00 a.m. 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

                        SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001-40-03-016-2021-01334-00 

Asunto INCORPORA RECURSO Y  DESISTIMIENTO AL 
MISMO - INCORPORA SOLICITUD  

 

Se incorporan al expediente los siguientes memoriales presentados por el(la) 

apoderado(a) de la parte accionante: 

 

- Recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la providencia que 

negó mandamiento ejecutivo (archivo 07) 

- Desistimiento del recurso presentado y solicitud de retiro de la demanda 

(archivo 08). 

 

Al respecto, por ser procedente, se abstiene el despacho de tramitar el recurso 

presentado.  

 

Igualmente, dado que se negó mandamiento de pago y que la demanda fue 

presentada totalmente de manera virtual, se tendrá por retirada sin necesidad en 

entrega física de documentos. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01341-00 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado JOSÉ BALLARDO ZAPATA MUÑOZ 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a TRANSUNIÓN, para que brinde información sobre si el 

señor JOSÉ BALLARDO ZAPATA MUÑOZ, posee o es titular de productos 

financieros, los números y tipos de cuentas es titular el antes mencionado.  

 

SEGUNDO: Oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para que brinde información 

sobre si el señor JOSÉ BALLARDO ZAPATA MUÑOZ, se encuentra afiliado y de 

ser el caso, manifestar la información que posean sobre sus datos de localización o 

de su empleador, incluidos los correos electrónicos.  

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

AA  



Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2126 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado JOSÉ BALLARDO ZAPATA MUÑOZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01341-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Correspondió por reparto a este Despacho el presente proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, el cual fue remitido por el Juez Primero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de “El Bosque”, en virtud de la 

declaración de incompetencia para conocer de la misma según las 

disposiciones consagradas en el Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, en virtud que el demandado tiene domicilio en la ciudad de 

Medellín y por regla general de competencia debe conocer esta 

municipalidad, y que en el titulo allegado para el cobro obra lugar de 

cumplimiento de la obligación Medellín, el Despacho avocará conocimiento. 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en  contra de JOSÉ  BALLARDO  ZAPATA MUÑOZ  

por las siguientes sumas de dinero: 



 

 La suma de $25.657.896.00 correspondiente al capital representado 

en el Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 04 de septiembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 La suma $ 2.253.934,39 correspondiente a los intereses de plazo 

pactados en el Pagaré. 

  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 



 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

SEXTO. Téngase en cuenta al Dr. AXEL DARÍO HERRERA GUTIÉRREZ, 

representa a la parte actora. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _01____  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2157 

Demandante FACTORING ABOGADOS S.A.S 

Demandado MARIA BIBIANA PANIAGUA PÉREZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01344-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Letra de 

Cambio), presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de 

pago en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de 

la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la FACTORING 

ABOGADOS S.A.S en contra de MARIA BIBIANA PANIAGUA 

PÉREZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO: 

 La suma de $909.000 correspondiente al capital representado en la 

Letra de Cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 30 de noviembre de 2020 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta a la Dra. NATALIA VARGAS SIERRA, 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ____01_  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2158 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado LINA MARCELA GOMEZ PEREZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01350-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (Pagaré), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la BANCOLOMBIA 

S.A.  y LINA MARCELA GOMEZ PEREZ  por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

 La suma de $3.787.809 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 05 de julio de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 



 

 La suma de $32.792.657 correspondiente al capital representado en 

el Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 30 de marzo de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 



 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta al Dra. CLARA EUGENIA SIERRA SIERRA, 

representa a la parte actora. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __1___  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 
AA 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01351-00 

Asunto RECHAZA DEMANDA  

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 26 de 

noviembre del 2021. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01354-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado LUIS ANTONIO EGEA ELJACH  

Asunto DECRETA MEDIDA  

 

De conformidad con la solicitud que antecede y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de remanentes que puedan quedar a disposición 

dentro del proceso 2021-00379 que cursa actualmente en contra del demandado 

LUIS ANTONIO EGEA ELJACH en el Juzgado 17 Civil del Circuito de Medellín, donde 

es demandante BANCOLOMBIA S.A. Ofíciese.  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2186 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado LUIS ANTONIO EGEA ELJACH   

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01354-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora subsanó en debida forma y 

dentro del término legalmente concedido para ello y teniendo en cuenta que 

el documento aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en 

concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que considere 

legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las 

cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en  contra de LUIS ANTONIO EGEA ELJACH por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $100.000.000 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 24 de septiembre de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 



 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 Por concepto de intereses corrientes o de plazo causados entre el día 28 

de julio de 2021 al 23 de agosto de 2021 sin que exceda de la suma de 

$3.465.871 liquidados por Mes Vencido y pagaderos en su equivalente 

Mes Vencido. (IBR NAMV + 6.000 puntos).  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 



 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. GABRIEL JAIME MACHADO MEJÍA 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _01____  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez
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Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín,  once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01375-00 

Demandante JHON JAIRO GIRALDO RAMIREZ 

Demandado LUIS FERNANDO RESTREPO W 

Asunto INADMITE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2161 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada.  

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por las personas a notificar (demandado), he indicará la forma 

como la obtuvo, deberá allegar las evidencias correspondientes. 

 

SEGUNDO: Frente a la solicitud de medidas cautelares, se hace necesario 

que se indique cual es la empresa para la cual labora el ejecutado haciendo 

mención de ella en el escrito de las mismas, además si es posible la dirección 

electrónica donde pueda ser notificada. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el 

Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

antes mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo 

medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

AA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____01______________ 

 

Hoy, 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2162 

Demandante COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CREDITO –  

“COBELÉN”  

Demandado SAUL ANTONIO PALACIO TABARES 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01380-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CREDITO “COBELÉN” en  contra de SAUL 

ANTONIO PALACIO TABARES  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $7.929.962 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 24 de mayo de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 



 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta al Dra. YESICA MARIA RAMIREZ QUINTERO, 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _01____  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

AA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado  05001-40-03-016-2021-01382-00 

Demandante JOSÉ MARÍA POLO ROMERO 

Demandado LUZ ADRIANA CASTAÑO RAMÍREZ 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2188 

 

Reunidos los requisitos exigidos para la demanda y teniendo en cuenta que el 

documento presentado como base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de 

los artículos 82 y ss; 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago dentro del proceso Ejecutivo con garantía 

real en favor de JOSÉ MARÍA POLO ROMERO y en contra de LUZ ADRIANA 

CASTAÑO RAMÍREZ, por las siguientes sumas de dinero:  

 

A. Por la suma de $50.000.000 por el capital adeudado con relación al 

pagaré aportado con la demanda, más los intereses moratorios causados 

a partir del día 20 de septiembre de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de los derechos que LUZ ADRIANA 

CASTAÑO RAMÍREZ tienen sobre el(los) inmueble(s) identificado(s) con 

matrícula(s) inmobiliaria(s) Nro. 001-1098595 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, sobre el(los) cual(es) recae la garantía 

hipotecaria.  

 



 

 

 

 

Se ordena oficiar a la entidad pertinente. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos previstos 

en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuenta con cinco (5) 

días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de defensa que a bien 

considere, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 



 

 

 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Se advierte que previamente 

deberá haber acreditado la forma como obtuvo dicho correo. 

 

CUARTO: Se le reconoce personería para actuar en representación de la parte 

demandante al(la) Dr.(a). DIEGO ALONSO CORTÉS MEJÍA. 

 

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2172 

Demandante FONDO DE EMPLEADOS DE SODEXO 

“FONDEXO”  

Demandado AURIS CECILIA TELLEZ FERRER Y LIBARDO 

CASTRO VALLEJO 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01389-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de FONDO DE 

EMPLEADOS DE SODEXO “FONDEXO” en  contra de AURIS CECILIA 

TELLEZ FERRER Y LIBARDO CASTRO VALLEJO  por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $32.379.009 correspondiente al capital representado en 

el Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 8 de septiembre de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 



 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta al Dr. JESÚS ALBERTO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2181 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA “COTRAFA” 

Demandado ESNEIDER DE JESUS MARIN VASQUEZ 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01401-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA “COTRAFA”  en  contra de ESNEIDER DE JESÚS 

MARÍN VÁSQUEZ  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $1.597.680 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 27 de enero de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 



 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta a la Dra. MARIA CRISTINA URREA CORREA, 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Auto inter.  2196 

Demandante  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  

Demandado  RAFAEL CARDONA DAVID  

LUZ MARY JARAMILLO GONZÁLEZ  

AMPARO GRANDA ORREGO  

Proceso  EJECUTIVO  

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01404-00  

Decisión  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allegó subsanación en 

debida forma dentro del término legalmente concedido para ello y teniendo en 

cuenta que el documento aportado como base de recaudo (contrato de 

arrendamiento) presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 

82 y 422 del Código General del Proceso, de igual forma, en lo que concierne 

con las facturas de servicios públicos, Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en  contra de RAFAEL CARDONA DAVID, 

LUZ MARY JARAMILLO GONZÁLEZ y AMPARO GRANDA ORREGO por 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

a) Por la suma de por $3.879.700 por el canon de arrendamiento causado 

entre el 12 de junio de 2021 y el 11 de julio de 2021, con sus respectivos 

intereses de mora desde el 28 de agosto de 2021 hasta la fecha de su 

cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  

b) Por la suma de por $3.879.700 por el canon de arrendamiento causado 

entre el 12 de julio de 2021 y el 11 de agosto de 2021, con sus 

respectivos intereses de mora desde el 28 de agosto de 2021 hasta la 

fecha de su cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  



 

c) Por la suma de por $4.268.000 por el canon de arrendamiento causado 

entre el 12 de agosto de 2021 y el 11 de septiembre de 2021, con sus 

respectivos intereses de mora desde el 11 de septiembre de 2021 hasta 

la fecha de su cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  

d) Por la suma de por $4.268.000 por el canon de arrendamiento causado 

entre el 12 de septiembre de 2021 y el 11 de octubre de 2021, con sus 

respectivos intereses de mora desde el 13 de octubre de 2021 hasta la 

fecha de su cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  

e) Por la suma de por $4.268.000 por el canon de arrendamiento causado 

entre el 12 de octubre de 2021 y el 11 de noviembre de 2021, con sus 

respectivos intereses de mora desde el 12 de noviembre de 2021 hasta 

la fecha de su cancelación a la tasa máxima permitida por la Ley.  

 

SEGUNDO.  Librar mandamiento por los cánones que se sigan causando 

durante el curso procesal  siempre y cuando se demuestre la subrogación de 

los mismos.  

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 
Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 
a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 
b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  

que los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 



 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
d)Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA CATALINA 

NARANJO ISAZA para que represente a la parte actora.  

 

OCTAVO. Se advierte a la parte actora que deberá conservar bajo su custodia 

el original del título allegado para el cobro y disponible para ser aportado al 

plenario cuando así lo requiera este Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

cuando termine el proceso a efectos de la nota de desglose.  

 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
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JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01405-00 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado ELACIO GIRON MOSQUERA 

Asunto ORDENA OFICIAR 

 

De conformidad con la solicitud presentada y los artículos 599 y siguientes del 

C.G.P., el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Oficiar a TRANSUNIÓN, para que brinde información sobre si el 

señor ELACIO GIRON MOSQUERA, posee o es titular de productos financieros, 

los números y tipos de cuentas es titular el antes mencionado.  

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin. 

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

 

AA  

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c359ae92757a3af02850e79e1aa2e50597f374a6af1fa3570bfa712a40601152

Documento generado en 29/12/2021 03:51:40 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, once (11) de enero de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2182 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado ELACIO GIRON MOSQUERA 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01405-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE 

BOGOTÁ en  contra de ELACIO GIRÓN MOSQUERA  por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $ 43.273.685 correspondiente al capital representado en 

el Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 23 de octubre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 



 

 La suma de $ 10.085.966 correspondiente a los intereses de plazo 

pactados en el Pagaré allegado para el cobro. 

  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 



 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta a la Dra. DIANA CECILIA LONDOÑO PATIÑO, 

representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 
                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___01__  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Auto inter.  2187 

Demandante HOGAR Y MODA S.A.S 

Demandado CINDY KATERINE CASTRILLON ESCOBAR 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05-001-40-03-016-2021-01410-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (Pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago 

en la forma que considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la 

codificación en cita, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de HOGAR Y MODA 

S.A.S en  contra de CINDY KATERINE CASTRILLON ESCOBAR  

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 La suma de $717.000 correspondiente al capital representado en el 

Pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre este 

valor causados desde el 10 de febrero de 2020 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio. 

  

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente. 



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020. 

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y 

que los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, 

sustente y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido 



 

clara la Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se 

encuentra constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, 

modifica, dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para 

considerarla adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada 

fácticamente, no sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino 

porque proporciona a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ 

Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus 

derechos procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la 

Ley 1123 de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular 

oposiciones o excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o 

demorar el normal desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, 

en general, el abuso de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a 

su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta al Dr. WILLIAM RICARDO CHAVARRIAGA 

FIGUEROA, representa a la parte actora. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar 

a este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá 

presentarlo de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la 

nota de desglose. 

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y 

en orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al 

momento de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AA 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __01___  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Radicado  05001-40-03-016-2021-01416-00 

Demandante JHON FREDY POSADA MEJÍA 

Demandado EDWIN GUZMÁN GALEANO 

Asunto INADMITE 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2193 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 

presente DEMANDA para que, dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada.  

 

De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no están solicitando medidas cautelares, pues  no se está denunciando 

bienes de propiedad del demandado de manera clara y precisa, como lo 

señala el artículo 599 del C. G.P, deberá aportarse constancia de que el 

escrito de demanda y sus respectivos anexos le fue enviada vía correo 

electrónico de manera física al (la)demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 



 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, por los motivos 

antes mencionados. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del 

término indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la Atención al Público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por este mismo 

medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del 

correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el 

número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

AA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_________________ 

 

Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Once (11) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-001419-00 

Demandante  ESTUFUTURO SAS 

Demandado  DARÍO ENRIQUE DAZA CASTRO 

Asunto NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

Prov idenc ia INTERLOCUTORIO Nro. 2 5 9 1  

 

Se procede analizar la viabilidad  de librar mandamiento de pago, para lo cual es 

necesario hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

Los títulos ejecutivos son documentos a los cuales la ley le atribuye el efecto de plena 

prueba respecto del objeto sobre el cual versa la ejecución, siendo los mismos una 

combinación de hecho jurídico y prueba, una prueba que vale como un hecho y un 

hecho que consiste en una prueba. 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 del 

Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa que de 

la mera lectura del documento de forma nítida, se puede dilucidar los elementos de la 

obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto (obligación real 

o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la descripción de la 

manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o condición). “La obligación 

no será clara cuando los términos sean confusos  o equívocos, cuando exista 

incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica sea 

contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

                                           
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se encuentre 

debidamente determinada, especificada y patentada en el documento ejecutivo. Esta 

determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. En otras palabras, 

este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de una obligación que se 

pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un instrumento que servirá de 

prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, 

en tanto que solo es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo 

estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 

ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo  es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la certeza 

para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más mínima 

duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se centra en 

ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena prueba, no 

siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar o no la 

existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base en un 

documento que constituye plena prueba. 

 

Aclarado lo anterior, encuentra el despacho que el documento allegado  como título 

ejecutivo no cumple las exigencias legales al tenor de lo dispuesto en el Artículo 422 

del Código General del Proceso, puesto que el citado artículo establece los requisitos 

necesarios que debe reunir todo documento para que se constituya en título ejecutivo, 

esto es, la obligación debe ser clara, expresa y exigible y debe constituir plena prueba 

en contra del deudor, presupuestos que no se cumplen, por cuanto no se desprende 

del documento anexado, el valor a cancelar hoy pretendido, ni la fecha de pago del 

mismo. 

 

Aunado lo anterior, no se puede perder de vista que el documento traído con la 

intención de ser título ejecutivo, es un contrato, del cual se desprenden obligaciones 

reciprocas entre ambas partes, incluso para la parte que hoy demanda, y para el 

efecto señala el artículo 1609 del CC. “ En los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla 

por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos". 

 

Lo que implica que para poder el ejecutante exigir a su contraparte mediante este 

proceso el pago de su obligación contractual, debe demostrar que cumplió las 

obligaciones constituidas a su cargo en el contrato, y para el caso, no hay prueba de 

ello en la demanda, lo que conlleva que tal debate deba ser propio de un proceso 

verbal y no ejecutivo. 

                                           
Pàg. 94 



 

R E S U E L V E 

 

 

1°. - DENEGANDO EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°.  ARCHIVESE la presente demanda, una vez quedé en firme el contenido de la 

presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AA 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _01____  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL –  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01430-00 

Demandante MARNELLY DEL PILAR PATIÑO CASTRILLÓN 

Demandado YULAY SOLIS SERNA  

MANUEL FABIAN GARCÍA PÉREZ 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2189 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso se 

inadmite la presente demanda VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Deberá complementar la pretensión primera indicando de manera precisa la 

causal de terminación que pretende invocar para dar por terminado el 

contrato de arrendamiento.  

 

2. Deberá aclarar o adecuar la pretensión primera respecto a la dirección del 

bien objeto de la restitución, pues la dirección ahí plasmada no corresponde 

a la plasmada en la cláusula 1° contrato de arrendamiento aportado. 

 

3. En concordancia con lo anterior, en caso de que ratifique como dirección del 

bien objeto de la restitución aquella correspondiente a la CLL. 9 AB - SUR 

# 54 – 05, teniendo en cuenta que no reposa esa dirección en el contrato 

de arrendamiento aportado, deberá la parte accionante presentar prueba de 

la existencia del contrato aludido como lo establece el Art. 384 del C.G del P., 

esto mediante alguna de las pruebas referidas en esa norma. 

 

Se le advierte a la parte actora que la prueba que se pretenda pre constituir 

como contrato de arrendamiento para suplir este requisito, deberá cumplir 

los elementos mínimos consagrados en el art 3º de la ley 820 de 2003, y 



                                                                   

adicionalmente indicar las partes contractuales, la fecha de inicio de contrato, 

fecha de pago de los cánones, valor del canon inicial, el actual y las 

variaciones que haya tenido a lo largo de su ejecución. 

 

4. Indicará a cuánto asciende el valor del canon de arrendamiento actual. 

 

5. Precisará al despacho si el canon debería ser pagado dentro de los primeros 

12 días del mes calendario o del mes de ejecución del contrato. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado so pena de ser rechazada la demanda. 

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


                                                                   

 
JJM 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # __01_____________ 

 

12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01433-00 

Demandante LUIS BERNARDO MONTOYA JARAMILLO  

Demandado OSCAR RÍOS  

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO  

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.2184 

 

Ha sido allegado para el cobro una letra de cambio sin número, en este orden de 

ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, es 

menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o equívocos, 

cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica 

sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda, se 

advierte que en la letra de cambio sin número allegada para el cobro base de 

ejecución no se visualiza la fecha de vencimiento, tampoco a favor de quien debe 

hacerse el pago, ni la firma del creador, es decir, no cumple los requisitos del artículo 

422 de exigibilidad ni claridad. En adición a lo anterior, la fecha de fallecimiento del 

presunto beneficiario de la letra tampoco puede ser equivalente a la fecha de 

vencimiento, como lo pretende la togada. Así las, no se avizora una obligación clara, 

expresa y exigible, además de no poderse determinar la fecha desde la cual sería 

posible el cobro de los intereses de mora, sin que dicho requisito pueda suplirse por 

el apoderado en el escrito de la demanda. 

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E 

 



 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT  

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. ___01__  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01435-00 

Sol icitante GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Solicitado CARLOS ANTONIO PATERNINA WILCHES 

Asunto SE ABSTIENE DE ORDENAR APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2190 

 

Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por lo que procede el despacho 

a hacer su correspondiente estudio de admisibildiad de conformidad con el Art. 90 

del C.G del P y las demás normas concordantes, para lo cual se tendrá en cuenta las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Respecto del registro de terminación de la ejecución de una garantía mobiliaria, 

establece el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 2014: 

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución…” 

 

En el caso que nos ocupa, la solicitud fue presentada el día 8 de septiembre de 

2021, tal y como se desprende del acta de reparto y constancia de radicación 

aportada por el juzgado al que inicialmente le fue asignado el presente trámite (hojas 

1 a 3 del archivo 08 expediente digital). 



 

Así mismo el formulario de registro de la ejecución data del 3 de junio de 2021 

(hoja 3 archivo 05), registro que hace las veces de notificación de inicio del 

procedimiento según el siguiente contenido del Decreto 1835 de 2015: 

 

“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto 

de iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible 

mediante inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro 

de Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y 

tendrá los efectos de notificación del inicio de la ejecución…” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la ejecución 

aportado y la fecha de presentación de este trámite ya enunciados anteriormente. 

 

En consecuencia, sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de EJECUCIÓN 

DE LA GARANTÍA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO: Toda vez que la solicitud fue presentada en su totalidad de manera 

virtual, es decir, sin mediar la radicación de piezas procesales físicas, no hay lugar a 

realizar retiro de documentos. 

 

TERCERO: Se ordena ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, previa baja en el sistema de 

radicación. 

 

CUARTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 



expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___01____________ 

 

Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01439-00 

Solicitante GM FINANCIAL COLOMBIA 

Solicitado MARTÍN EMILIO CALDERÓN LARREA 

Asunto SE ABSTIENE DE ORDENAR APREHENSIÓN 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro.2204 

 

Le correspondió a este despacho el conocimiento de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria con relación al vehículo 

identificado con placas  GEY- 738, no obstante, advierte el Juzgado que la misma 

no cumple con lo consagrado en el numeral 5to del artículo 31 del Decreto 400 de 

2014, el cual establece lo siguiente;  

 

“Artículo 31: Formulario de registro de terminación de la ejecución: Sin 

perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de 

ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 

terminación de la ejecución cuando:  

 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la inscripción del formulario de 

ejecución....” 

 

En el caso que nos ocupa, la presente solicitud fue presentada el día 12 de 

noviembre de 2021. 

 

Sin embargo, el formulario de registro de la ejecución data del 14 de ENERO de 

2021, registro que hace las veces de notificación de inicio del procedimiento 

según el siguiente contenido del Decreto 1835 de 2015: 

 



“Artículo 2.2.2.4.1.30. Formulario de registro de ejecución. Para efecto de 

iniciar el procedimiento de ejecución y pago de la garantía oponible mediante 

inscripción en el Registro de Garantías Mobiliarias previsto en los 

artículos 60, 61 y 65 de la Ley 1676 de 2013, el acreedor garantizado deberá 

inscribir un formulario de ejecución, incorporando la siguiente información…. 

 

El formulario de ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de 

Garantías Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá 

los efectos de notificación del inicio de la ejecución….” 

 

Así las cosas, se tiene para este caso en particular que el mecanismo de ejecución 

de pago directo no se inició correctamente dentro de los 30 días siguientes a la 

inscripción del formulario, prueba de ello es el formulario de registro de la 

ejecución aportado y la fecha de presentación de este trámite. 

 

Así las cosas y sin más consideraciones al respecto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartir tramite a la presente solicitud de 

APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal 

del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente 

se realizaba la atención al público. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ___01____________ 

 

 

Hoy 12  de enero  de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, Once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01440-00 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA  

Demandado ÓSCAR ANDRÉS SANCHEZ ANDRADE  

LEONARDT ALFONSO MERIÑO VILLERO  

Asunto DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia AUTO INTERLOCUTORIO NRO.2185 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva; encuentra el Despacho que el 

documento allegado como base del recaudo ejecutivo no abastece las exigencias 

legales para prestar mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 

del Código General del Proceso, por ello es pertinente realizar las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado 

reúna determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se 

traducen en que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y 

actualmente exigible que consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 

422 del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que 

significa que  de la mera lectura del documento de forma nítida, se puede 

dilucidar los elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a 

dudas; tanto su objeto (obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor 

y deudor), además de la descripción de la manera como se ha de llevar a cabo 

la prestación (plazo o condición). “La obligación no será clara cuando los términos 

sean confusos o equívocos, cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la 



cuantía; y cuando la relación lógica sea contradictoria o ambigua, en estos casos el 

título no prestará merito ejecutivo”1 

 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el 

documento ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible 

hacerse por escrito. En otras palabras, este requisito se cumple cuando los 

elementos constitutivos de una obligación que se pueda llamar clara se hacen 

constar por escrito en un instrumento que servirá de prueba inequívoca de la 

existencia de una obligación. Y que la obligación sea exigible, en tanto que solo 

es posible ejecutar la obligación pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta 

a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta, sea 

por mandato legal o por acuerdo entre las partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar 

la más mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del 

Juez se centra en ordenar la ejecución con base a un documento que 

representa plena prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal 

para entrar a declarar o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es 

de ordenar el pago con base en un documento que constituye plena prueba. 

 

El artículo 2 de la Ley 527 de 1999 literal c y d establece “c) Firma digital. Se 

entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos 

y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave 

del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha 

obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no 

ha sido modificado después de efectuada la transformación; (…) 

 

d) Entidad de Certificación. Es aquella persona que, autorizada conforme a la 

presente ley, está facultada para emitir certificados en relación con las firmas 

digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y 

estampado cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, 

así como cumplir otras funciones relativas a las comunicaciones basadas en 

las firmas digitales;” 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 

Pág. 94 



Concepto que deja entrever pese a lo técnico de la materia, que la firma digital 

consiste en un valor número que se inserta en un mensaje de datos, el cual 

consiste en la información generada, enviada, recibida, almacenada o 

comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, 

entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 

electrónico, el telegrama, el télex o el telefax (Art 2 literal a Ley 527 de 1999) 

 

Igualmente establece el artículo 7 de la misma ley: 

“Artículo 7o. FIRMA. Cuando cualquier norma exija la presencia de una firma 

o establezca ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con 

un mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si: 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el 

cual el mensaje fue generado o comunicado. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en 

cualquier norma constituye una obligación, como si las normas simplemente 

prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.” 

 

Aclarado lo anterior, y aplicado al título aportado, observa esta Judicatura que 

el documento aportado como pagaré contiene unas firmas, aparentemente, 

plasmada por los accionados, pero las mismas no permiten una labor de 

verificación por este Despacho:  

 

 

 

Y si  bien, el “pagaré” en cuestión, fue presentado como mensaje de datos por 

la parte actora,  el mismo debería provenir directamente de los deudores, así 



pues, el pagaré no es electrónico y no está contenido en un mensaje de datos 

emanados de los ejecutados, a fin de poder ser aplicable las normas en 

cuestión,  no existiendo de lo aportado algún método que permita identificar al 

iniciador de un mensaje de datos  para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación. Aunado a lo anterior, no existe forma de determinar que el 

mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación 

como lo exige el artículo 2 citado.  

 

Tampoco obra certificación de la entidad de Certificación de que trata el 

artículo 2 literal d) de la Ley 527 de 1999, a fin de constatar la validez de la 

firma digital plasmada en el documento presentado como título valor. 

 

Corolario de lo expuesto y dado que el instrumento allegado para el cobro 

adolece de la firma del deudor previsto en el artículo 621 del Código de 

Comercio en concordancia con el artículo 422 del CGP, no puede ser cobrado 

mediante la acción ejecutiva, el Juzgado gado; 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en 

firme la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___01________________ 

 

HOY, 12 de enero de 2022 a las 8:00 A.M. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a86a705d771adb13e1ba46579b8dd4651cec4f3ab9153cac3db01d487f5ebc66

Documento generado en 29/12/2021 03:51:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2197 

Demandante LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA  

Demandado MARIA ALEJANDRA PARRA HENAO   

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01442-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de LUISA MARÍA VÉLEZ 

HERRERA en  contra de MARIA ALEJANDRA PARRA HENAO por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ: 

 La suma de $7.720.175 correspondiente al capital representado en el 

pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre esta 

suma causados desde el 24 de noviembre de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la accionante actúa en causa propia.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __01___  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2198 

Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ BETANCUR  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01445-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en  contra de ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ BETANCUR por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ Nro. 507410086806 

 La suma de $28.849.530 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 6 de noviembre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

PAGARÉS Nros. 379362931250598 y 4938130077319030 

 La suma de $12.224.083 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 6 de noviembre de 2021 y hasta el día que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 



 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la Dra. NINFA MARGARITA GRECCO 

VERJEL representa a la parte actora.  

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___01__  

 
     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2199 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado SOLUCIONES MAX 1A  

JUAN CARLOS TORRES RINCÓN  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01448-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en  contra de SOLUCIONES MAX 1A Y JUAN CARLOS TORRES RINCÓN 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:  

 La suma de $34.255.319 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 24 de abril de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __01___  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto inter.  2199 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado SOLUCIONES MAX 1A  

JUAN CARLOS TORRES RINCÓN  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01448-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A. 

en  contra de SOLUCIONES MAX 1A Y JUAN CARLOS TORRES RINCÓN 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ:  

 La suma de $34.255.319 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

esta suma causados desde el 24 de abril de 2021 y hasta el día que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO 

representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __01___  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso VERBAL SUMARIO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01451-00 

Demandante  GONZALO DE JESÚS VÉLEZ ZAPATA 

Demandado  COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN 

C.T.M. 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2191 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL SUMARIO, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Complementará el hecho 6 indicando bajo qué presupuestos fácticos y 

jurídicos fundamentó su rendición de descargos ahí plasmada. 

 

2. Complementará el hecho 8 manifestando cuáles fueron los argumentos que 

presentó la entidad demandada para sustentar el recurso presentado en 

contra de la resolución ahí mencionada. 

 
3. Teniendo en cuenta que las pretensiones deben estar sustentadas en hechos 

que deben ser probados a lo largo del proceso, se requiere al actor para que 

en nuevos hechos de la demanda sustente de manera fáctica la procedencia 

de las pretensiones consecuenciales solicitadas como lo es el reconocimiento 

de perjuicios por incumplimiento, lucro cesante, perjuicios moratorios etc.. 

Deberá además fundamentar fácticamente la cuantía de cada uno de los 

conceptos. 

 
4. Deberá aclarar y poner en conocimiento del juzgado de manera precisa cuáles 

son esas obligaciones derivadas del contrato de empresa que manifiesta en 

varios de los hechos sobre los cuales se encontraba al día el actor. 



 

Igualmente, deberá indicar en dónde están establecidas y aportará prueba 

de ello en caso de que no lo haya hecho. 

 

5. Deberá adecuar el acápite de pretensiones indicando cuál es la pretensión 

principal (a título de qué debe responder el accionado, responsabilidad civil 

contractual, extracontractual, incumplimiento contractual etc…), la cual debe 

ser declarativa, y cuáles son las consecuenciales de condena. ( condena ej. a 

lucro cesante, daño emergente, perjuicios morales etc.) 

 

6. Presentará de manera clara y precisa el juramento estimatorio que de 

conformidad con el Art. 206 del C.G del P., es requerido identificando la 

naturaleza de cada uno de los conceptos que lo integran (lucro cesante, daño 

emergente etc..) y su cuantía. 

 

Se advierte que los perjuicios extrapatrimoniales que sean pretendidos no 

requieren juramento estimatorio. 

 

7. Aportará de manera legible la totalidad del contrato de vinculación para la 

prestación de servicio de transporte. (hojas 1 a 4 del archivo 04 del 

expediente digital) 

 

8. Deberá presentar prueba del agotamiento del requisito de procedibilidad de 

que trata el numeral 7 Art. 90 del C.G del P. 

 

9. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo electrónico 

o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 
 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 



 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __01_____________ 

 

Hoy 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, once (11) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Auto inter.  2200 

Demandante DILAN LORENZO VERA AVILA  

Demandado GUSTAVO ADOLFO OVALLE AÑEZ  

CLAUDIA PATRICIA AÑEZ DUARTE  

Proceso EJECUTIVO 

Radicado  05-001-40-03-016-2021-01453-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de DILAN LORENZO 

VERA AVILA en  contra de GUSTAVO ADOLFO OVALLE AÑEZ Y CLAUDIA 

PATRICIA AÑEZ DUARTE por las siguientes sumas de dinero:  

 

LETRA DE CAMBIO:  

 La suma de $73.700.000 correspondiente al capital representado en 

la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 2 de agosto de 2021 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 

1999, que modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

 



 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 



 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA MARCELA GARCIA 

TOBAR representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la demandante para que, en el término de 

30 días, contados a partir de la notificación por estados de la presente 

providencia, adelante las actuaciones que considere pertinentes para 

efectivizar las medidas cautelares decretadas o en su defecto proceda a 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

notificar a la parte demandada. Lo anterior en punto a continuar con los 

trámites subsiguientes y so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __01___  
 

     Hoy, 12 de enero de 2022 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01454-00 

Demandante  PAOLA ANDREA ROLDÁN TAMAYO 

Demandado  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A . 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX - 

COOPEBOMBAS LTDA 

ANDRÉS ANTONIO CORRALES SOSSA 

MARTHA LUCÍA QUINTERO POSADA 

 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2203 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, so 

pena de ser rechazada. 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del art. 82 del C.G. del P., se deberá 

manifestar el domicilio de cada uno de los demandados. 

 

Es menester indicar que de conformidad con la normatividad aplicable el 

domicilio es un atributo de la personalidad jurídica, concepto diferente a la 

dirección para realizar las acciones tendientes a notificar a un sujeto procesal 

sobre el cual sí se hizo pronunciamiento. 

 

2. Se dignará aportar poder especial que faculte al profesional en derecho para 

demandar a la señora MARTHA LUCÍA QUINTERO POSADA pues el aportado 

no tiene esa facultad. 

 



 

En caso de que se pretenda aportad poder otorgado de manera electrónica, 

se advierte que de conformidad con el Art. 5 del Decreto 820 de 2020 el 

documento debe mencionarse el correo electrónico del apoderado que debe 

coincidir con el que reposa en el Registro Nacional de Abogados, además de 

cumplir con aquellos requisitos establecidos en el art. 73 del C. G del P. De 

no ser así, el requisito se entenderá por no subsanado. 

 

3. Deberá complementar el hecho primero indicando de manera precisa cómo 

ocurrió el accidente de tránsito ventilado en esta demanda, adicionalmente, 

deberá indicar de forma concreta las circunstancias específicas de tiempo y 

modo en las que ocurrió el accidente, esto es, manifestar lo siguiente: 

 

- Velocidad aproximada a la que se desplazaban cada uno de los vehículos. 

- Si el conductor pudo percibir el vehículo del demandado de forma previa 

al accidente, de ser así, indicar la distancia aproximada. 

- Si el conductor del vehículo del accionante y del demandado tuvieron 

alguna reacción para evitar el accidente. 

- Las condiciones de la vía y del clima, esto es, tipo de zona (residencial, 

escolar, rural, urbana etc…) iluminación, tipo de carretera, deterioro de la 

misma, neblina, lluvia etc… 

- Si los conductores de los vehículos implicados en el accidente estaban 

acompañados con copiloto u otros ocupantes, de ser así y de ser posible 

su ubicación, indicar sus nombres y demás datos que conozca y que 

permitan su identificación. 

 

4. Complementará el hecho 5° indicando si pagó los gastos de servicios médicos 

ahí referidos, de ser así, manifestará por qué motivo no fueron atribuidos y/o 

asumidos por la EPS o SOAT de los vehículos implicados. 

 

5. Complementará el hecho 7° Expresando la causal o fundamento por el cual 

se le atributó responsabilidad contractual al demandado. 

 
6. Teniendo en cuenta lo sucedido en el proceso contravencional y el acta de 

resolución de la misma (archivo 04), deberá establecer en un nuevo hecho 

las razones por las cuales fue sancionada en esa oportunidad por el órgano 

de tránsito competente, se pronunciará según lo que considere pertinente 

respecto a la supuesta llanta lisa que se aduce en ese trámite contravencional 



 

y si, en su concepto, contribuyó o tuvo incidencia en el accidente de tránsito 

de que trata esta demanda. 

 

7. Complementará el hecho 17° indicando cuál fue el fundamento fáctico con el 

que argumentó la queja presentada ante la Superintendencia Financiera, así 

mismo, deberá indicar cuál es la suerte que corrió esa queja, si hubo 

respuesta, acogimiento o negativa de cara a las peticiones ahí prestadas y 

aportará prueba de ello. 

 

8. Complementará la pretensión 1° indicando el tipo de responsabilidad civil 

perseguido, lo que, según los hechos de la demanda, pareciera ser una 

responsabilidad civil extracontractual. 

 
9. Teniendo en cuenta que las pretensiones deben ser sustentadas por hechos 

que durante el proceso deben ser probados por el interesado, deberá 

presentar los hechos en que fundamenta las pretensiones consecuenciales 

invocadas (daño emergente, lucro cesante, daño moral, daño en salud etc…), 

fundamentos que deben tratar también lo concerniente a la cuantía solicitada 

para cada concepto y aportará las pruebas que estime convenientes. 

 

10. Indicará los hechos relativos a la condición laboral que tenía la 

demandante para la época del accidente, de ser el caso, manifestará quién 

era su empleador y cuál era su salario. 

 
11. Teniendo en cuenta que se solicita como daño emergente el 

reconocimiento y pago de una suma correspondiente a licencia de 

incapacidad, deberá manifestar el actor si ese concepto fue reclamado a su 

empleador, EPS, ARL, AFP y además si fue pagado. En caso de que no haya 

sido así, deberá indicar por qué motivo omitió presentar esa reclamación o 

por qué no fue cancelado por alguno de esos sujetos. 

 
12. Deberá presentar los presupuestos jurídicos y de hecho que le asisten 

para solicitar de manera conjunta los intereses moratorios y la indexación 

sobre los capitales pretendidos, pues estableció la Honorable Corte Suprema 

de Justicia en uno de sus pronunciamientos: 

 

“En todos los casos se sustrae la corrección monetaria como concepto 

separado, bajo el entendido que la misma va incluida en el interés bancario 



 

corriente previsto para las sumas que son objeto de restitución, en aplicación 

de la sentencia de la Corte de 19 de noviembre de 2001, antes citada, según 

la cual tratándose de obligaciones mercantiles donde “el interés ya 

comprende este concepto (indexación indirecta), se resalta de nuevo, 

imponer la corrección monetaria, per se, equivaldría a decretar una doble – e 

inconsulta – condena por un mismo ítem, lo que implicaría un grave 

quebranto de la ley misma, ya que está ha establecido, en forma imperativa, 

que la manera de hacer el ajuste monetario de las obligaciones dinerarias de 

abolengo mercantil, es por vía de los intereses, por la potísima razón de que 

está entronizado en uno de los factores constitutivos o determinantes de la 

tasa reditual de mercado”.”1 (Subraya fuera del texto original) 

 

13. Conforme lo establece el Art. 206 del C.G del P., deberá presentar el 

respectivo juramento estimatorio discriminando cada uno de los conceptos 

que lo integran (daño emergente, lucro cesante, etc…) al igual que su cuantía. 

 

Se recuerda al actor que los perjuicios extrapatrimoniales no requieren 

juramento estimatorio. 

 

14. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección 

de localización de los demandados, deberá aportarse constancia de que el 

escrito de demanda y sus respectivos anexos le fue enviada vía correo 

electrónico o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G. del P, el 

Juzgado, 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del veintisiete (27) de Noviembre de dos mil dos (2002), Referencia: 

Expediente Nro. 7400, M.P. SILVIO FERNANDO TREJOS BUENO 

 



 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
JJM 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __1_____________ 

 

Hoy 11 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso VERBAL –  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01468-00 

Demandante JAIRO ALBERTO TREJO OÑATE 

Demandado FERNELY ARTURO MARTÍNEZ MONROY 

NEMECIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 2205 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes del C. General del Proceso se 

inadmite la presente demanda VERBAL – RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, la parte actora subsanará los siguientes requisitos so 

pena de no ser admitida la demanda: 

 

1. Se dignará aportar poder especial que faculte al profesional en derecho para 

demandar a NEMECIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ pues el aportado no tiene 

esa facultad. 

 

En caso de que se pretenda aportad poder otorgado de manera electrónica, 

se advierte que de conformidad con el Art. 5 del Decreto 820 de 2020 el 

documento debe mencionarse el correo electrónico del apoderado que debe 

coincidir con el que reposa en el Registro Nacional de Abogados, además de 

cumplir con aquellos requisitos establecidos en el art. 73 del C. G del P. De 

no ser así, el requisito se entenderá por no subsanado. 

 

1. Deberá complementar la pretensión primera indicando de manera precisa la 

causal de terminación que pretende invocar para dar por terminado el 

contrato de arrendamiento.  

 



                                                                   

2. Ratificara si los datos de notificación plasmados en la demanda tienen relación 

con ambos demandados, en caso contrario, deberá indicar lo correspondiente 

a cada uno de ellos. 

 

3. Conforme lo establece el Art.8 del Decreto 806 de 2020, deberá indicar la 

forma como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada y aportará 

prueba de ello. 

 

4. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, dado 

que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección de 

localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito de 

demanda y sus respectivos anexos le fue enviada vía correo electrónico o de 

manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone la normatividad previamente citada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado so pena de ser rechazada la demanda. 

 

SEGUNDO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


                                                                   

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # __01_____________ 

 
Hoy 12 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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